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Señores
Sistema de Bibliotecas

Universidad de Bogotá Jorge Tadeo lozano

üudad
Estimados Señores:

Yo, en calidad de autor del trabajo de grado titulado EPIFAUI{A E lttüFAUNA A§OCIADA A F§I{DO§ BIANI¡O§, PUERTO DRUMMOND
VIA ClÉt{A€A - §ANTA MARTA presentado y aprobado en el año 2020 como requisito para optar al título de Biólogo Marino; autorizo
al §istema de Bibliotegs Universldad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano para que con flnes académicos, preserve, conserve, organice,
edite, modifigue tecnolégicamente y divulgue el docurnento anteriormente rnencionado a través dal catálogo en línea de las
Bibliotecas lnstitucionales, e} ftepositorio lnstitucional. las bases de datos y redes con las gue estahle¡ca convenio la Universidad y et
Sistema de Bibliotecas.
.Autürizo a usuarios internos y externos de Ia Institución a consultar y reproducir el contenido del trabajo de grado para fines

académicos nunca pára usos comerciales, cuando medíante la correspondiente cita bibliográfica se le de crédito a la obra y su autor.

r ,A,utorizo apticar la licencia del estándar internacional creative ao**on, ffi {Attr¡butioñ-Noncommercial-NpDerivatives 4.0
lnternational) que indica que cr,lalquier persona puede usar la obra dando crédko al autor. sin poder cornereiar ccn la obra y sin
generar sbras derivadas.
. El autor certifica que el trabajo de grado no infringe ni atenta csntra derechos industriales, patrirnon¡ales, intelectuales, rnorales o
cualquier otro de terceros, así misrfio declaran que la Universidad Jorge Tadeo Lozano se encuentra libre de toda responsabilidad civil,
administrativá y/ú penal que pueda derivarse de la publicacián deltrabajo de grado en calidad de acceso abierto por cualq*íer medio.
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 3.581 de 2012 y especialmente en virtud de lo dispuesto en ef Artículo 10 del Decreto 1377
de 2013, autorizamos a la Universidad jorge Tadeo Lozano a proceder con el tratam¡ento de los datos personales para fines
académicos, hístóricos, estádíst¡cos y administrativos de la lnstitr¡ción. De confsrmidad con lo establecido en el artículo 30 de la ley
23 de 1982 y el artículo lL de Ia Decisión Andina 35f de 1993, aclaramos que "las derechos morates sobre el trab$a son propiedod
de los üutoteso, Ios cuales son irrenunciables, imprescriptibles, inembargabtes e inalienables.
Cordialmente,

flaniella Alvarado Torrado

i)^no Jl ,,^ffi
C.C 1"02630?393 0e Bogotá

Correo electrénico: Daniella,alvaradot@utadeo.edu.co

Vo.Bo de publicación por pa*e del ttrtor del trabajo de grado.

Nombre: Guiomar Anrint¿ Jáuregui Rornero


